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INFORME DE LA PONENCIA 

Proyecto de Estatuto de Autonomía de Aragón. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Regladento de la Cámara 
se ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 

emitido por la Ponencia sobre el proyecto 
de Estatuto de Autonomía de Aragón (tra- 
mitado como proyecto de Ley Orgánica). 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del InfOITIle 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de mayo de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A LA COMISION CONSTITUCIONAL 

La  Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el proyecto de Estatuto de Au- 
tonomía de Aragón (tramitado como pro- 
yecto de Ley Orgánica), integrada por los 
Diputados señores don León José Buil Gi- 
ral, don José Luis Figuerola Cerdán y don 
Emilio García-Pumarino Ramos, por el 
G. P. Centrista; doña María Izquierdo Ro- 

jo y don Santiago Marraco Solana, por el 
G. P. Socialista del Congreso; don Jordi Solé 
Tura, por el G. P. Comunista; don Pedro 
Jover Presa, por el G. P. Socialistes de Ca- 
talunya; don Miquel Roca i Junyent, por 
el G. P. Minoría Catalana; don Manuel Fra- 
ga Iribarne, por el G. P. Coalición Demo- 
crática; don Fernando Aristizábal Rekarte, 
por el G. P. Vasco (PNV) ; don Enrique Mú- 
gica Herzog, por el G. P. Socialista Vasco; 
don Juan Carlos Aguilar Moreno, por el 
G. P. Andalucista, y don Hipólito Gómez de 
las Roces, por el G. P. Mixto, ha estudiado 
con todo detenimiento las enmiendas pre- 
sentadas al mismo, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 96 del Regla- 
mento provisional del Congreso y Disposi- 
ción transitoria primera, 2, del Reglamen- 
to vigente de la Cámara, eleva a la Comi- 
sión el siguiente 

I N F O R M E  

Al artículo 1." del proyecto, que sienta 
la declaración de la voluntad de Aragón 
de acceder a la autonomía, se han presen- 
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tado dos enmiendas, la número 2, de don 
Hipólito Gómez de las Roces, del G. P. Mix- 
to, y la número 126, del G. P. Coalición De- 
mocrática; una y otra propugnan la refe- 
rencia explícita a la unidad de la Nación 
española, y la primera de ellas, además, 
propone la calificación de Aragón como 
nacionalidad histórica. Los ponentes miem- 
brois de los G. P. Centrista y Socialista del 
Congreso expresan su criterio desfavorable 
a ambas enmiendas, manifestandose de 
acuerdo con el mantenimiento del texto del 
proyecto, mientras los señores Gómez de 
las Roces y Fraga Iribarne manifiestan su 
voluntad de defender sus respectivas en- 
miendas en sucesivos trámites parlamen- 
tarios. 

Al artículo 2 . O  no se han presentado en- 
miendas, por lo cual la Ponencia propone 
mantener el texto del proyecto. 

Al artículo 3.", que se ocupa de los sím- 
bolos distintivos de la Comunidad Autóno- 
ma, el señor G6mez de las Roces ha presen- 
tado la enmienda número 3, referente a la 
bandera. Los ponentes miembros de los 
G. P. Centrista y Socialista del Congreso se 
manifiestan a favor del texto del proyecto, 
expresando el señor Gómez de las Roces 
su opinión favorable a la enmienda que ha 
presentado y absteniéndose al respecto el 
ponente del G. P. Coalición Democrática. 

Al artículo 4.", el señor Mmez de las Ro- 
ces formuló Ia enmienda número 37, en 
contra de cuya aceptación expresan su cri- 
terio los ponentes miembros de los G. P. 
Centrista,, Socialista y Coalición Democrá- 
tica, que se manifiestan a favor del man- 
tenimiento del texto del proyecto. 

Al artículo 5:. que se ocupa de la orga- 
nización territorial de Aragón, el G. P. Coa- 
lición Democrática formul6 la enmienda 
número 127, sobre la cual, sin embargo, 
el ponente representante de dicho Grupo 
expresa su voluntad de retirarla. También 
a este articulo el señor Gómez de las Ro- 
ces presenth la enmienda número 4, que 
contó con el apoyo parcial del G. P. Coali- 
ción Democrática. Los ponentes miembros 

de los G. P. Centrista y Socialista del Con- 
greso expresaron, por el contrario, su opi- 
nión favorable d texto del proyecto. 

Al articulo 0P no se han presentado en- 
enmiendas, por lo que la Ponencia acordó 
hacer suyo el texto del proyecto. 

Al articulo 7P, que habla de las moda- 
lidades iingüísticas de Aragón, se han pre- 
sentado dos enmiendas. La primera, níi- 
mero 5, del señor Gómez de las Roces, en 
pro de cuya aceptación por la Ponencia 
se manifiesta, además del propio enmen- 
dante, el representante del G. P. Coalición 
Democrática. La otra es la enmienda nú- 
mero 60, del G. P. Socialista del Congreso, 
que es modificada "in voce" por los ponen- 
tes representantes de dicho Grupo, que ex- 
presan, como es obvio, su criterio favora- 
ble a la enmienda. Los ponentes miembros 
del G. P. Centrista, conceden, sin embargo, 
apoyo al texto del proyecto. 

Al  artículo 8P, referido a las Comunida,- 
des aragonesas asentadas fuera de Ara- 
gón, se ha presentado la enmienda núme- 
ro 6, del señor Gómez de las Roces, en con- 
tra de cuya aceptaición se manifiestan los 
ponentes miembros de los G. P. Centrista 
y Socialista del Congreso. 

El artículo O." precisa la eficacia territo- 
rial o personal de las normas aragonesas, 
sin que a él se hayan presentado enmien- 
das. 

Al articulo 10 ta3npoco se ha formulado 
ninguna de ellas. por lo que, como en el 
caso anterior, 1& Ponencia sigue sostenien- 
do el texto del proyeato. 

El artículo 11, que abre el título prime- 
ro, enumera los órganos institucionales de 
la Comunidad Autónoma. Con la salvedad 
del señor G6mez de las Roces, los ponen- 
tes aceptan la enmienda número 42, del 
señor D. M. Alierta y otros CC), quedan- 
do, por tanto, suprimida la referencia al 
Tribunal Superior de Justicia. A este ar- 
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ticulo, el señor Gómez de las Roces (Mx) 
ha presentado su enmienda número 7, que 
propone la denominación de Diputación 
General para el Consejo de Gobierno, en 
pro de cuya admisión se manifiestan los 
Grupos Mixto y Coalición Democrática. 
También postula esta enmienda la deno- 
minación de Justiciazgo en lugar de Jus- 
ticia de Aragón, que, por mayoría, no es 
aceptada por la Ponencia. 

Al artículo 12, que enumera las compe- 
tencias de las Cortes de Aragón, se ha  pre- 
sentado la enmienda número 128, del G. P. 
Coalición Democrática, que, sin embargo, 
es retirada por el ponente representante de 
dicho Grupo. 

Al arliculo 13, que, se ocupa de la sede 
de las Cortes de Aragón, no se han presen- 
tado enmiendas, acordando, por tanto, la 
Ponencia. ap0ya.r el texto del proyecto. 

Al artículo 14 ce han presentado nume- 
rosas enmiendas. Los Grupos Parlamenh 
rios Centrista y Socialista del Congreso ex- 
presan su parecer favorable a la aceptación 
de la enmienda número 46, del señor Alier- 
ta y otros (C)  , que postula la inclusión de 
una referencia a la. necesidad de aprobar 
el reglamento por mayoría absoluta. Al 
apartado 6 se han presentado dos enmien- 
das; la número 59, del señor Alierta y otros 
(C) , y la número 157, del señor .J. L. de Ar- 
ce (0. Una y otra enmienda son parcial- 
mente aceptadas por los Ponentes repre- 
sentantes de los Grupos parlamentarios 
Centrista y Socialista del Congreso, mani- 
festando, con respecto a ellas, su absten- 
ción el señor Gómez de las Roces (Mx). 

Al apartado 7 se han presentado las en- 
miendas números 129, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 158, de don 
J. L. de Arce (C), y 57, del señor Alierta y 
otros (C)  , manifestándose los representan- 
tes de los Grupos Parlamentarios Centris- 
ta, Socialista del Congreso y Coalición De- 
mocrática, a favor de la inclusión de dichas 
enmiendas, coincidentes en la necesidad de 
fijar los períodos ordinarios de sesiones de 
las Cortes de Aragón. Lo mismo ocurre con 

las enmiendas numeI'os 61 y 62, del Grupo 
Pa.rlamentario Socialista del Congreso. 

También analiza la Ponencia la enmien- 
dat presentada por el señor Figuerola Cer- 
dán (0, quien, sin embargo, expresa su 
deseo del retirar dicha enmienda. 

Finalmente, la Ponencia merd3aceptar  
la enmienda número 63, del Gruw Parla- 
mentario Socialista del Congreso, enten- 
diendo, sin embargo, que la ubicación del 
contenido de dicha enmienda de adición; 
parece inás adecuada en el artículo 18 del 
proyecto . 

Al articulo 15 se han presentado dos en- 
miendas: la, primera, número 38, del señor 
Gómez de las Roces (Mxl, no obtiene el 
apoyo de los Grupos Par1amentaric.s Cen- 
trista, Socialista del Congreso y Coalición 
DemmÉLtica; la segunda, número 56, del se- 
ñor Alierta y otros (C), es, sin embargo, 
aceptada mayoritariamente por la Ponen- 
cia, que acuerda, además, realizar una co- 
rrección de estilo en el primer apartado da 
dicho artículo 15. 

Al artículo 16 se ha presentado la en- 
mienda número 55, del señor Alierta, y 
otros (C), acordando la Ponencia mantel 
ner el texto del proyecto, sin perjuicio de 
la conexión evidenb que existe entre el 
apartado f )  de este articulo 16 y los ar- 
tículos 44 y 45 del proyecto. También estu- 
dió 1s  Ponencia la enmienda número 130, 
del Grupo Parlamentario Coalición Demo 
crática, que se manifiesta a favor de la su- 
presión del apartado 1) .  El Ponente, señor 
Fraga Iribarne, rediza una serie de Correc- 
ciones en dicha enmienda con carácter 
tramaccional, pese a lo cual los Ponentes 
representantes de los Grupos Parlamenta- 
rios Cen tris la y Socidista del Congreso ma- 
nifiestan su voluntad de mantener el tex- 
to del proyecto con una sola modificación 
en el inciso final. 

Al artículo 17 se han presentado cuatro 
anmiendas. La número 54, del señor Alier- 
ta y otros (C), y la número 159, de D. J. de 
Arce "21, proponen la referencia a un 20 
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por ciento de los miembros de las Cortes 
Geaiierales para presentar una moción de 
censura, y la numero 64, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, entiende 
sin embargo, que el porcentaje debe ser el 
del 15 por ciento. Los Ponentes de los Gru- 
pos Parlamentarios Centrista y Socialista 
del Congreso expresan su parecer favora- 
ble ai k aceptación de esta última enmien- 
da, al tiempo que se manifiestan en con- 
tra de la acepWón de la enmienda nú- 
mero 97, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

Al articulo 18 se han presentado nume- 
ro- enmiendas. La número 132, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática,, al 
apartado 2, no e~ aceptada por los Ponen- 
tes~ mayoritariamente, ai m r v a  de pos- 
riores matizaciones en otros artículos que 
inciden sobre el mismo tema de la simul- 
taneidad de elecciones, y en particular, en 
la Disposición adicional sexta. 

Al apartado 4 se han presentado las en- 
miendas número 8, del señor Gómez de las 
Roces (Mx), coincidente con la número 65, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, que cuenta con el apoyo de am- 
bos Grupos Parlamentarios. Los Ponentes 
de los Grupos Parlamentarios Centrista y 
Coalición Democrática manifiestan, por el 
coaitrario, su criteria favorable al texto del 
proyecto, incluyendo, por lo demás, la Po- 
nen& en su criterio desfavorable la mep- 
taci6n de la enmienda número 98, del Gru- 
po Parlamentario Comunista. Al apartado 
5 se han presentado tres enmiendas, que 
son: la número 53, del señor Alierta y otros 
(C); 66, del Grupo Parlamentario Socia.lis- 
ta del Congreso, y 162, del señor Arce (C), 
todw ellas son coincidentes en lo sustan- 
cial, acordando la Ponencia, por mayoría, 
la aceptación de las mismas. 

Las enmiendas números 131, del Grupo 
Parlamentario Coalición Demorrática; 122, 
del señor Figuerola, y la más arriba vista, 
número 63, del Grupo Parlamentario Se 
ci&lista del mngmm, propugnan la inclu- 
sión de un apartado 6 bis, en este artfcu- 
lo 18, siendo todas ellas aceptadas por la 

Ponencia por coincidir sustancialmen te eii 
el mismo objetivo. 

Al apartado 7 se ha presentado la en- 
mienda número 52, del señor Alierta y 
o t r a  (C), que no cuenta, sin embargo, con 
el apoyo mayoritario de los Ponentes, que 
m e  mantener el texta del proyecto en 
esta apartado, así como en el siguiente, ea 
el que, sin embargo, se! maliza una mrrec- 
ción de estilo. 

Al articulo 19 se han presentado nume- 
rOSaS enmiendas. La número 9, del señor 
Gómez de las Roces (Mx), cuenta con el 
t~poyo de su titular, de la misma forma que 
los Ponentes del Grupo Parlamentario S 
cialista del Congreso se manifiestan en pro 
de1 voto partidar que, en su día, formuló 
su Partido. Este voto particular cuenta tam- 
bién crin el apoyo del Grupo Parlamenh 
rio Comunista, expresado a través de su en- 
mienda número 99. También analiza la Po- 
nencia las enmiendas número 41, del señor 
Figuerola Cerdán (C); número 112, del se- 
ñor FernWez Ordóñez y señora Solano 
(Mx), y número 163, del señor Arce (C), 
sobre las cualea manifiesta el Grupo Par- 
lamentario Centrista su voluntad, en prin- 
cipio, no favorable, acordando así los Pe 
nentes de dicho Grupo Parlamentario man- 
tener. en principio, el texto del proyecto. 

Al artículo 20 no se han presentado en- 
miendas, por lo que la Ponencia acuerda, 
el mantenimiento del mismo en sus térmi- 
nos. 

Al Al art.ículo 21 se han presentado las 
enmiendas números 51, del señor Alierta 
y otros ( C ) ;  67, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso; 113, del señor Fer- 
nández Ordóñez y señora, Solano (Mx) ; 156, 
del señor Arce (C); 10, del señor Gómez 
de las Roces (Mx), acordando la Ponencia 
aceptarlas todas ellas por coincidir en lo 
sustalncial. 

Al artículo 22 se han presentado tres en- 
miendas, las mímerus 68, del Grupo P a r b  
mentario Socialista del Congreso; 114, del 
señor Fernhndez Ordóñez y señora Solano 
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fMx) , y la 155, del señor Arce (C) . La PCF 
nencia acordó asumir todas eiias propo- 
niendo hacer una redacción que las inclu- 
Y a. 

Al articulo 23 se han presentado nume- 
rosas enmiendas, las  números 50, del señor 
Alíerta y otros (C); la 154, del señor Arce 
(0, cuentan con el apoyo de los Ponentes 
representantes de dicho Grupo Parlamen- 
tario, mientras que los miembros de la Po- 
nencia pertenecientes aJ Grupo Parlamen- 
tario Socialista del! Congreso expresan, por 
el con,trario, su parecer favorable a la in- 
clusión de la enmienda número 69. 

Al apartado 3 se han presentado las en- 
miendas números 49, del señor Alierta y 
otros (0; 153, del señor Arce ( C ) ,  que 
cuentan con el apoyo de los Grupos Parla- 
mentarios Centrista y Socialista del Con- 
greso. 

Al artículo 24 no se han presentado en- 
miendas, acordando, por tanto, la Ponen- 
cia el mantenimiento de su tenor. 

L a  supresión del artículo 25 es postulada 
por las enmiendas número 48, del señor 
Alierta y otros (C): número 115, del señor 
Feu-nández Ordóñez y señora Solano (Mx); 
134, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, y 166, del señor Arce (C), acor- 
dando la Ponencia la aceptación de todas 
ellas. 

A los artículos 26 y 27 no se han presen- 
tado enmiendas, por lo que la Ponencia 
mantiene el texto del proyecto. 

Al artículo 28 se han presentado las en- 
mienda números 11, del señor Gómez de 
las Roces (Mx), y 47, del señor Alierta y 
otros (C) , que son aceptadas por la Ponen- 
cia, que por mayoría propone una redac- 
ción que incluya a ambas. No se acepta, 
sin embargo, la enmienda número 136, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, que propone la supresión de dicho ar- 
tículo 28. Tampoco se acepta la enmienda 
número 136, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática, de supresión del artícu- 

lo 29, en el que, sin embargo, la Ponencia 
realiza una serie da correcciones tenden- 
tes a una mejora técnica del texto. 

Estudia la Ponench el articulo 30 sin 
aceptar la enmienda número 137, del Gru- 
pa Parlamentario Coalición Democrática, 
que propone su supresión. 

Al artículo 31 son presentadas dos en- 
miendas, la número 106, de don J. Ramón 
Pin Arboledas (C), y la número 138, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democr&- 
t i a ,  que coinciden en proponer la supre-t 
sión del artícuio. La Ponencia, mayoritaria- 
mente, acuerda no aceptar ambas enmien- 
das, si bien realiza una serie de correccio- 
nes en dicho artículo 31, al que para ma- 
yor claridad divide en dos apartados. 

Al articulo 32 no se han presentado en- 
miendas, acordando la Ponencia apoyar el 
texto del proyecto. 

A los artículos 33 y 34 se han presentado 
iiumer0,w.s enmiendas. La Ponencia muer- 
da, por mayoría, no aceptar en su integri- 
dad las numeros 12 y 13, del señor G6mez 
de las Roces (Mx), y la nú,mero 139, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, ni la número 116, del señor Fernández 
Ordóñez y señora Solano (Mx), tampoco 
acepta, en su totalidad, la Ponencia. las en- 
miendas números 45 y 46, del señor Alier- 
ta y otros (C); las números 152, 164 y 165, 
del señor Arce (C); 14, del señor Gómez de 
las Fbces (Mx) ; 111, del señor Fernández 
Ordóñez y señora Solano (Mx) , proponien- 
do, por mayoría, una nueva redacción de 
los articulos 33 y 34, tal como figuran en 
el anexo al presente Informe. 

h artículos 35 a 41 regulan las compe- 
tencias de la Comunidad AuMnoma. Un 
texto diferente es propuesto por el señor 
Gómez de las Roces en sus enmiendas nú- 
meros 15, 16, 17, i8, 19, 20 y 21, que preten- 
den sustituir a aquellos artículos y que no 
son aceptadas por la mayoría de la Po- 
iiencia. Entrando en el análisis concreto del 
artículo 35, la Ponencia acuerda aceptar 
parcialmente la enmienda numero 140, del 
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Grupo Parlamentario Coalición Demmáti- 
ca, y en su integridad la número 70, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. También se manifiesta la Ponencia 
en contra de la aceptación de la enmienda 
número 141, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática, d i z a n d o ,  por su par- 
te, la Ponencia por mayoría, numerosas co- 
rrecciones y precisiones en dicho artícu- 
lo 35. 

Al artículo 30 se han formulado las en- 
miendas números 142 y 143, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, y la nú- 
mero 101, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que no son aceptadas, si bien la Po- 
nencia realiza una se& de modificaciones 
en dicho articulo, tal y como consta en el 
anexa al presente Informe. 

También acuerda la Ponencia incluir un 
nuevo artículo 36 bis, en el que se retm 
gen una serie de competencias anterior- 
mente incluidas en otros artículos del pro- 
yecto. 

Al artículo 37 se han formulado las en- 
miendas números 71, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, y 144, del 
Grupo Parlamentario Coalici6n Democrá, 
tica, que son asumidas en su espíritu par 
la Ponencia, la cual, además, realiza una 
nueva redacción de dicho precepto más 
adecuada a la redacción de los artículos 30 
y 37, tal y como la propia Ponencia pro- 
pone. 

Acuerda también la Ponencia introducir 
un nuevo artículo 37 bis, dada la singula- 
ridad de su contenido. 

A los articulus 38.39 y 40, no se han pre- 
sentado enmiendas proponiendo, por tan- 
to, la Ponencia su mantenimiento tal y co- 
mo figura, en el proyecto. 

Al artículo 41 se ha presentado la en- 
mienda número 145, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, que es par- 
cialmente aceptada por la mayoría de la 
Ponencia. 

Al artículo 42 no se han presentado en- 
miendas, con lo cual la Ponencia acuerda 
el mantenimiento de dicho prwepto en sus 
propios terminos. 

Al artículo 43 el señor Gómez de las Ro- 
ces (Mx) ha formulado su enmienda nú- 
mero 22, en contra de cuya admisión se ma- 
rilifiestan los representantes de los Grupos 
Parlamentarios Centrista y Socialista del 
Congreso. Tales representantes, por otra 
parte, apoyan las enmiendas número 72, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, y número 124, del señor Figuerola 
Cerdán (C) , proponiendo en concordancia, 
a la Comisión la inclusidn de un nuevo 
apartado 4. 

A los artículos 44 y 45 se han formulado 
numerosas enmiendas, las números 23 y 24, 
del Mor Gómez d elas Roces (Mx); 73 y 
74, del Grupo Parlamentario Socialista, del 
Congreso; 146, 147 y 149, del Grupo Parle 
mentario Coalición Democrática; 125, del 
señor Figuerola Cerdán (C) , y 44, del señor 
Alierta y ot ra  (C). Tales enmiendas coin- 
ciden en lo sustancial, por lo que la Ponen- 
ciah por mayoría, acuerda aceptarlas par- 
c5aJment.e proponikndo, de acuerdo con 
ellas, un nueva textol a la Comisión, confor- 
me con lo que figura en el anexo. 

Al artículo 46 se ha formulado la enmien- 
da número 102, del Grupo Parlamentario 
Comunista, que los Ponentes entienden in- 
necesaria en, cuanto ya incluido su mnte- 
nido en la Disposición adicional quinta, por 
lo que acuerda, por mayoría, no aceptarla. 
La mayoría de los Ponentes acuerdan, sin 
embargo, aceptar las enmiendas números 
75, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, y 148, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, mientras expresan 
su parecer contrario a la aceptación de la 
enmienda ndmero 76, del Grupo Parlamen- 
tario Sociabta del Congreso. 

Al artículo 47 se han presentado dos en- 
miendas: la número 77, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso y la nú- 
merb 120. del señor Figuerola Cerdán (C) , 
que son aceptadas por la mayoría de la Po- 



rienda, si bien por razones sistemáticas 
je acuerda el traslado del contenido der 
ap-o 2 de este Rrtículo, al articulo 57. 

Al artlculo 48 se han presentado nume- 
r o ~  enmiendas. La Ponencia acuerda no 
aiceiptar la enmienda número 107, formulac 
da por el señor Fin Arboledas (C) , a la par 
que manifiesta su  criterio favorable a la 
aceptacih de la enmienda número 78, del 
Grupo PLtrlamentario Socialista del Con- 
greso. También estudia la Ponencia las en- 
miendas númems 79, 80, 81 y 82, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, in- 
corporándolas parcialmente y rechazando, 
sin embargo, la inclusión de un artículo 48 
bis, nuevo, tal y como viene propuesto por 
la enmienda número 83, del mismo Grupo 
Parlamentarb. 

Al articulo 49 se han formulado las en- 
miendas números 84, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, y 122, del se- 
ñor Figuerola Cerdán (C) ,  que son coinci- 
dentes y que la Ponencia acepta. 

Con la abstención del señor Gómez de las 
Roces (h ld  acuerda, igualmente, la Poiien- 
cia, aceptar la, enmienda número 85, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. También acuerda la Ponencia acep- 
tar parcialmente la mmienda número 25, 
del señor Gómez de las Roces (Mx), e in- 
corporarla al apartado 1 de dicho artícu- 
lo 49. 

El arlícuio 50 no ha sido objeto de en- 
mienda, si bien los Ponentes acuerdan rea- 
lizar una modificación de estilo en su 
texto. 

Al artículo 51 se ha formulado la eiimien- 
da númaro 20, del señor G6mez de las Ro- 
ces (Mx), en contra de cuya. aceptación se 
manifiestan los Ponentes de los Grupos 
Parlamentarios Centrista y Socialista del 
congreso. 

Al amfculo 52 se han formulado las en- 
miendas números 27, del señor Górnez de 
las Roces (Mx) , y 108, del señor Pin A r b  
ledas (C). En contra de ambas se maiii- 

fiestan los reipreseaitantes de los Grupos 
Parlamenta,rim Centrista y Socialista del 
Cdngreso, que expresan su criterio favora- 
ble al mantenimiento del texto del pro- 
yecto. 

Al artículo 53 se han formulado las en- 
miendas números 86, del Grupo Parlmen- 
tario Scciaiista del Congreso, y 109, del se- 
ñor Pin Arboledas (Cl, que no son acep- 
tadm por la Ponencb, la cual acuerda por 
mayoría, la supresión del apartado 2 de 
dicho artículo. 

El artículo 54 no ha sido objeto de en- 
miendas, por lo mal  se mantiene eii sus 
mismos téminos. 

Al artículo 55, el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso ha formulado su 
enmienda número 87, la cual es aceptada 
por la mayoría de la Ponencia. 

La inclusión de un articulo 55 bis, me- 
vo, es propugnado por la enmienda núme- 
ro 39, del señor Aiierta y otros (C). que es 
mayoritariamente aceptada por la Ponen- 
cia, si bien con algunas correcciones y mn- 
tandq en todo caso, con la abstención del 
señor Gómez de las Roces (Mx). 

Al artículo 56 se han formulado las en- 
miendas números 103, del Grupo Parlarnen- 
tario Comunista, y 117, del señor Figuerc- 
la Cerdán ( C ) .  que no son aceptadas me-- 
yoritariamente por la Ponencia, y manifes- 
tando el señor Gómez de las Roces (Mx) su 
abstención al respecto. Sí es aceptada la 
enmienda número 88, del Grupo Parlamen- 
tiario Socialista del Congreso, que cuenta 
con el apoyo del Grupo Parlamentario Cen- 
trista y del señor Gómez de las Roces. 

Al articulo 57, 4, se ha formulado la en- 
mienda, número 89, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que! es acep  
tada, de acuerdo, además, con la número 
77, del' mismo Grupa Parlamentario, al ar- 
tículo 47, 2. del proyecto 

Al artículo 58 no se han formulado en- 
miendas, si bien la Ponencia acuerda supri- 
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mir su párrafo 3.” con la abstención del se- 
ñor Gómez de las Roces. 

A los artículos 59 y 60 se han formulado 
las enmiendas números 104, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y 90, del Grupo Par- 
lamentario Sociaiista del Congreso. La Po- 
nencia acuenia aceptar, en paxte, ambas 
enmiendas, proponiendo, además, una nue- 
va redacción mediante refundición de m- 
boJ artículos con la abstención del señor 
Gómez de lm Roces. 

Al artículo 61 se ha formulado la en- 
mienda número 150. del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Demm&tica, de supresión, 
en contra de cuya aceptación se manifies- 
tan los Ponentes miembros de los Grupos 
Parlamentarios Centrista y Socialista del 
Conrgeso. 

Al artículo 62 se han formulado las en- 
mienda numero 43, del señor Alierta y 
otros (Cl, y 161, del señor Arce (0, que 
no son aceptadas por la, Ponencia. Sí resul- 
ta parcialmente aceptada la enmienda nú- 
mero 28, del señor Gómez de las Roces 
!Mx), que es así incorporada al anexo que 
acompaña a este informe. 

A los artículos 63 y 64 no se han presen- 
tado enmiendas, resultando por tanto w p  
tados por la Ponencia tal y como figuran 
en el proyecto. 

A la Disposición adicional primera se ha  
formulado la enmienda número 28, del s e  
ñor Gómez de las Roces (Mx), que es acep- 
tada por la Ponencia, la cual acuerda, de- 
más, añadir un apartado 2.’ a dicha Dis- 
poeición adicional. 

A la Disposición adicional segunda, el se 
ñor Gómez de lads Roces (Mxl ha presen- 
tado su enmienda número 30, que propug- 
na la supresión de dicho precepto y que es. 
sin embargo, retirada por su titular. Los 
Ponentes representantesi del Grupo Parl& 
mmtruio centrista manifiestan su deseo 
de efectuar la supresión de tal Disposición 
adicional, en contra, de lo cual se manifies- 
tran los Ponentes miembros del Grupo Par- 
lamentmio Socialista del Congreso. 

Lai Disposición adicional tercera no ha si- 
do objeto de enmiendas, acordando la Pe 
nancia su mantenimiento en los términos 
propios del proyecto. 

A la Disposición adicional cuarta se han 
formulado varhs enmiendas. La Ponencia 
acuerda aceptar parciahente la enmienda 
número 110, del señor Fin Arboledas (C), 
y en su integridad las númerm 91 y 92, del 
Grupo Parlamenthrio Socialista del Con- 
¿ve=. 

A la Disposición adicional quinta no so 
han presentado enmiendas, si bien la Pa- 
nm&a acuerda formular una mejor redac- 
ción de la mima.  

Asimismo acuerda la Ponencia mantener 
la redacción de la Dispoeición adicional sex- 
ta que no ha sido objeto de enmiendas. 

La enmienda número 31, del señor G6- 
mez de las Roces propone la inclusión de 
una nueva Disposición adicional, que es 
aceptada por la Ponencia. 

A la Disposición transitoria primera se 
han presentado numerosas enmiendas; le 
número 32, del señor Gómez de las Roces 
(Mx); número 40, del señor Figuerola Cer- 
dán (C); 95, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso; 105, del Grupo Par- 
lmemtario Comunista., y 160, del señor Ar- 
ca (Cl , manifestándose las Ponentes repre- 
sentantes de los distintos Grupos Paria- 
meniarios en favor de sus respectivas po- 
siciones expresadas en las enmiendas o vo- 
tos particulares. 

A la Disposición transitoria segunda se 
ha presentado la enmienda número 119, del 
seiicrr Figuerola Cerdán (0, que es reti- 
rada por su titular, acordando la Ponencia 
aceptar la enmienda número 151, del Gru- 
po Parla.menWb Cdición Democrática, y 
suprimir el párrafo e) del apartado 3 de 
dicha transitoria segunda. 

Tambión acuerda la Ponencia aceptar, 
pólrciaunente, las enmiendas números 135 
v 136, del señor Gómez de las Roces (hfx). 
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A la Disposición transitoria tercera se ha 
formulado la enmienda número 96, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, que es aceptada por la mayoría de 
la Ponencia. 

No se han formulado enmiendas a las 
Disposiciones transitorias cuarta y quinta, 
que pasan así al anexo que acompaiía a es- 
te Informe en sus propios términos. 

A la Disposición transitoria sexta el se- 
ñor Gómez de las Roces (Mx) ha  formula- 
do su enmienda número 34, en contra de 
cuya aceptación expresan su criterio los re- 
presentantes Polientes miembros de los 
Grupos Parlamentarios Centrista y Socia- 
lista del Congreso. Estos mismos Ponentes 
cxpresan su criterio favorable a la enmien- 
da, numc,ro 138, del señor Figuerola Cer- 
dán (C) , que pasa a integrarse como apar- 
tado 2.' bis, nuevo. 

Las Disposiciones transitorias séptima y 
octava, no han sido objeto de enmiendas, 
acordando la Ponencia su mantenimiento 
en los propios terminos. 

A la Disposici6n transitoria novena se 
h a  formulado la enmienda número 93, del 
Grupa Parlamentario Socialista del Co,n- 
greso, que es aceptada, quedando, por tan- 
to, suprimido el párrafo 3." de dicha Dis- 
posición. 

El Grupo Parlamentarb Socialista, del 
Congreso propugna en su enmienda nú- 
mero 94, la inclusión de una Disposición 
transitoria novena bis, nueva, que es acep- 
tada por la Ponencia. 

L a s  Disposiciones transitorias décima, 
undécima y duodécima, son aceptadas por 
la Ponencia en los propios términos del 
proyecto. 

La enmienda número 33, del señor Gó- 
mez de las Roces (Mxl, propone la inclu- 
sión de una, nueva, Disposición transitoria, 
que es aceptada por la Ponencia, como de- 
cimotercera, la cual, además, acuerda. la in- 
corporación de otra nueva Disposición 

transitoria, que pasa así a ser la decimo- 
cuaxta. 

El Ponente señor Gómez de las Roces 
íMx) desea dejar canstancia de este Infor- 
me, de su expresa disconformidad con el 
contenido del proyecto. A juicio del &or 
Gómez de las Haces, el proyecto de Esta- 
luto de Autonomía para Aragón no respe- 
ta prescripciones sustantivas y básicas de 
Itt Constitución como lo es la de su articu- 
lo 138, 2, a cuyo tenor "las diferencias en- 
tre los Estatutos de las distintas Comunida- 
des Autónomas no podrán implicar, en 
ningún caso, privilegios económicos o so- 
ciales"; entiende también, que el proyecto 
no grantiza a Aragón un tratamiento de 
igualdad respecto del ya reconocido a otros 
territorios, abstraccióii hecha de la vía de 
iniciativa empleada: así, el proyecto no es 
jurídicamente equiparable ni a los Estatu- 
tos Vasco y Catalán (tramitados por la vía 
de  la Disposición transitoria segunda de la 
Constitución), ni a los Estatutos Gallego y 
Andaluz (tramitados por la vía del articu- 
lo 151 de la Constitución), ni al Estatuto 
Valenciano (tramitado por la vía del ar- 
tículo 143 de la Constitución). El señor G6- 
mez de las Roces, celebrando que la P* 
nencia aceptara incorporar al proyecto al- 
was enmiendas que aquél considera tras- 
:endents y respetando por lo demás el cri- 
terio mayoritario, no puede compartir el 
W m e r  de la Ponencia respecto de la glo- 
aalidad del contenido del futuro Estatuto. 

A N E X O  

M T O  DEL PROYECTO DE ESTATUTO 

TADO POR LA PONENCIA 
3E AUTONOMIA DE ARAGON SUSTEN- 

TITULO PRELIMINAR 

4rtículo 1." 

Aragón, como expresión de su unidad e 
clentidad histórica, accede a su autogobier- 
10, de conformidad con la Constitución es- 
>añola y con el presente Estatuto que es 
,u noma institucional básica, 
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Artículo 2." 

1. Las provincias de Huesca, Teruel y 
Zaragoza se constituyen en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

2. El teirriturio de la Comunidad Autó- 
noma de Aragón comprende el de los Mu- 
nicipios que actualmente integran dichas 
provincias. 

Artículo 3." 

1. La bandera de Aragón es la tradicio 
n d  de las cuatro barras rojas horizonta, 
les sobre fondo amarillo. 

2. El escudo de Aragón es el tradiciona 
de los cuatro cuasteles, rematada por 1s 
corona correspondiente. 

Artículo 4." 

1. A los efectos del presente Estatuto 
de la condición política de aragonese4s lm 
ciudadanos españoles que, de acuerdo con 
las leyes generale del Ectado, tengan ve- 
cindad administrativa en cualquiera de los 
Municipios de Aragón. 

2.  Gomn también da los derechos polí- 
ticos contemplados en este Estatuto los es- 
pañolee residentes en el extranjero que ha- 
yan tenido su última vecindad administra,- 
tiva en Arag611 y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de Espa- 
ña. Los mismos derechos corresponderán 
a sus  descendientes. si así lo solicitan, siem- 
pre que ostenten la nacionalidad españcla. 

Artículo 5 . O  

Aragón estructura su organización te- 
rritorial en Municipios y provincias. Una 
Ley de Cortes de Aragón podrá ordenar la 
constitución y regulacion de las comarcas. 

Artículo 0.' 

1. Los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los aragoneses son los 
establecidos en la Constitución. 

2. Cormsponde a los poderes públicos 
aragoneses, sin perjuicio de la acción esia- 

tal y dentro del Smbito de sus respectivas 
competencias: 

a) Promover las condiciones adecuadas 
para que la liibertad y la igualdad del in- 
dividuo y de lus grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstá- 
culos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los ara- 
goneses en la vida política, económica, cul- 

1 tural y social. 
i b) Impulsar una política tendente a la 

mejora y equiparación de las condiciones 
de vida y trabajo de los aragoneses, pro- 
pugnando especialmenta las medidas que 
eviten su éxodo, al tiempo que hagan PO- 
sible el regreso de los que viven y trabajan 
fuera de Aragón. 

Promover la corrección de los dese- 
quilibrios económicos, sociales y culturales 
entre los diferentes territorios de Aragón, 
fomentando su mutua solidaridad. 

c) 

Artículo 7." 

Las diversas rriodaliklades lingüísticas de 
Aragón' gozarán de protección, como ele- 
mentos integrantes de su patrimonio cul- 
tural e histórico. 

Artículo 8: 

Los poderes públicos aragoneses velartjln 
para  que las Comunidades aragonesas 
asentadas fuera de Aragón puedan, en la 
Foma y con el alcance que una Ley de Cor- 
t e s  arragonesuas determine. participar en la 
vida social y cultural de Aragón, sin que 
ello suponga eh ningún caso la concesión 
dd derechos políticos. 

Artículo 9." 

1. Lasi normas y disposkiones de la Co- 
munidad Autónoma de Aragón tendrán 
eficacia territorial, sin perjuicio de las ex- 
cepciones que puedan establecerse en cada 
materia y de las situaciones que hayan de 
regirse por el estatuto personal u otras re- 
gias. de extraterritorialidad. 

2.  Las normas que integran el Derecho 
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Civil de Aragóni tendrán eficacia personal, 
y serán de aplicación a todos los que os- 
tenten la. vecindad civil aragonesa, inde- 
pendientemente del lugar de su residencia, 
y excepción hecha de aquellas disposicio- 
nes a las que legalmente se les atribuya 
eficacia, territorial. 

Articulo 10 

PodrStn incorporarse a la Comunidad Au- 
tónoma de Aragón otros territorios o Mu- 
nicipios, limítrofes o enclavados, mediante 
el cumplimiento de los requisitos siguien- 
tes, sin perjuicio de otros que puedan le- 
galmente exigirse: 

a) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los Ayunta- 
mientos interesados, y que se oiga a la Co- 
munidad o provincia a la que pertenezcan 
los territorios o municipios a agregar. 

Que lo acuerden los habitantes de 
dichos Municipios o territorios, mediante 
consulta expresamente convocada al efec- 
to y previa la 'autorización competente. 

Que los aprueben las Cortes de Ara- 
g6n y, posteriormente, las Cortes Genera- 
10s del Estado, mediante Ley Orgánica. 

b) 

c) 

TITULO PRIMERO 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 

Artículo 11 

Son órganos institucionales de la Comu- 
nidad Aulónoma las Cortes de Aragón el 
Presidente, el Consejo de Gobierno y el de 
Justicia de Artlgón. 

CAPITULO I 

Las Cortes de Aragón 

Articulo 12 

1. Las Cortes de Aragdn representan al 
pueblo aragonks, ejercen la potestad legis- 

lativa propia de la Comunidad Autónoma, 
impulsan y controlan la acción del Conse- 
jo de Gobierno, aprueban los presupuestos 
regionales y ejercen las demás competen- 
cias que les confiere la Constitución, este 
Estatuto y demás normas del ordenamiento 
jurídico. 

2. Las  Cortes de Aragón son inviolables. 

Artículo 13 

La sede de las Cortes de Aragón se de- 
termiriará por una ley de las mismas, sin 
perjuicio de que puedan celebrar sesiones 
en otros lugares dentro del territorio de 
Aragón. 

Artículo 14 

1. Las Cortes de -4ragón establecerán su 
propio reglamento, aprobarán su presu- 
puesto y regularán el estatuto de sus fun- 
cionarios y personal. El reglamento se apro- 
bará por mayoría absoluta de sus miem- 
bros. 
2. Las Cortes de Aragón elegirán, de en- 

tre sus miembros, a un Presidente, una Me 
sa y una Diputación Permanente, 

3. Las Cortes funcionarán en Pleno y en 
Comisiones. 

4. Las Comisiones serán permanentes 
y, en su caso, especiales o de investigación, 
Las Comisiones Penncwientes tendrán co- 
mo misión fundamental dictaminar los pro- 
yectos de ley, para su posterior debate y 
aprobación en el Pleno. 

5. Durante el tiempo que las Cortes de 
Aragón no estén reunidas o cuanto hubie- 
re expirada su mandato se constituirá una 
Diputación Permanente, cuya composición, 
elección de sus miembros, procedimienta 
de actuación y funciones regulará el pro- 
pio reglamento de las Cortes. 

6. Los Diputados de las Cortes de Ara- 
gón se constituirán en grupos parlamen- 
tarios, cuyas condiciones da formación, or- 
ganización y funciones regulará el regla- 
mento de la Cámara. Dichos grupos parla- 
mentarios participarhn en la Diputación 
Permanente y Comisiones, en proporción 
a su importancia numérica. 
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7. Las Cortes de Aragón se reunirán en 
SeBiones ordinarias y extraordinarias. 

8 (nuevo). Los períodos ordinarios de 
sesiones comprenderán cuatro meses y se 
celebrarán entre septiembre y diciem bre, 
el primer período, y entre febrero y junio 
el segundo. 

9 (nuevo). Las sesiones extraordinarias 
serán convocadas pof el Presidente de las 
Cortes de Aragón, con especificación, en 
todo caso, del orden del día, a petición de 
lai Diputación Permanente, de una quinta 
parte de los Diputados o del número de 
Grupos Parlamentarios que el reglamento 
de las Cortes determine, así como a peti- 
ción del Consejo de Gobierno. 

Artículo 15 

1. Las Cortes de Aragón ejercen la PO- 
testad legislativa propia de la Comunidad. 
2. La poteetad legislativa de las Cortes 

de Aragón será únicamente delegable en 
el Consejo de Gobierno, en los términos 
previstos en los artículos 82, 83 y 84 de la 
Constitución. 
3. La iniciativa legislativa corresponde 

a los miembroe de las Cortes de Aragón y 
al Consejo de Gobierno, en los términos que 
establezca una Ley de Cortes. Por Ley d e  
Cortes de Aragón se regulará la  iniciativa 
legislativa popular. 

Artículo 16 

Es tambien competencia de las Cortes de 
Aragón: 

a)  

b) 

La elección, de entre sus miembros, 
del Residente del Consejo de Gobierno. 

La designación de los Senadores a 
que se refiere el artículo 68, 5, de la Cons- 
titución. Esta designació~ deberá hacerse 
en proporcibn al número de Diputados d0 
cada Grupo Parlamentario, en los términog 
que establezca una Ley de Cortes de Ara- 
gón. 

c) El ejercicio de la iniciativa legislati- 
va prevista en el articulo 87, 2, de la Cons- 
titución. 

El ejercicio de la iniciativa de rofor- d) 

ma de le Constitución, según lo dispuesto 
en el artículo 166 de la misma. 

La fijación de las previsiones ds ín- 
dole política, social y económica que, de 
acueido con el artículo 131, 2, de la Coris- 
titución, haya de suministrar la Comuni- 
dad Autónoma de Aragón al Gobiernc dr 
ict Nación, para la elaboración da íos pio- 
yectos de planificación. 

Autorizar la delegación de ejecticióii 
de competencias del Consejo de Chbierno 
de Aragón en favor de las Diputacwíes 
Provinciales. 

g )  Ratificar los pactos asociativos, 
acuerdos y convenios de cooperación en 
los que la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón sea parte. 
h) La aprobación del programa del 

Consejo de Gobierno. 
i )  Examinar y aprobar sus propias 

cuentas y las cuentas del Consejo de Go- 
bierno de Aragón, sin perjuicio del con- 
trol que corresponda al Tribunal de Cuen- 
tas del Reino con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 153 de la Constitución. 

Interponer recurso ante el Tribunal 
Constitucional en los conflictos de compe- 
tencia a que se refiere el apartado c) del 
número 1 del artículo 161 de la Constitu- 
ción, y el articulo 162 de la misma norma 
institucional. 

Aprobar los Planes Generales de Fo- 
mento relativos al desarrollo económico de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, den- 
tro de los objetivos marcados por la polí- 
tica económica nacional. 

Ser oídas y recibir la información 
que proporcionará el Gobierno de la Na- 
ción en orden a la negociación de trata- 
dos internacionales y de proyectos de le- 
gislación aduanera, en cuanto se refieren 
a materias de particular interés para Ara- 
gón. 

11) El ejercicio de la potestad tributaria 
y la autorización del recurso al crédito. 

m) El control de los medios de comu- 
nicación social cuya titularidad correspon- 
da a la Comunidad Autónoma. 

Controlar el uso de la Delegación 
legislativa a que hace referencia el articu- 
lo 15,2, sin perjuicio del control por los Tri- 
bunales. 

e )  

i )  

j )  

k) 

1) 

n) 
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Artículo 17 

1. Las Cortes de Aragón podrán exigir 
la responsabilidad política del Presidente 
y del Consejo de Gobierno, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta, de una 
moción de censura que no podrá rep1a.n- 
tearse hasta transcurrido un año. 

2. La  moción de censura deberá ser pro- 
puesta, al menos, por un 15 por ciento de 
los Diputados, y deberá incluir un candi- 
dato a la Presidencia del Consejo de Go- 
bierno. 
3. Una Ley de Cortes de Aragón, apro- 

bada por mayoría absoluta, regulará su 
procedimiento. 

Articulo 18 

1. Las Cortes de Aragón tendrán carác- 
ter unicameral y estarán constituidas por 
Diputados elegidos mediante sufragio uni- 
versal, igual, libre, directo y secreto. 

2. Las Cortes de Aragón serán elegidas 
por un período de cuatro aiíos. 

3. La eleccion se verificará atendiendo 
a criterios de representación proporcional, 
que asegure, además, la representación de 
las diversas zonas del territorio. 

4. La circunscripción o circunscripcio- 
nes electorales estarán, en todo caso, com- 
prendidas dentro de los límites de cada pro- 
vincia. 

5. Los Diputados a Cortes de Aragón 
no estarán vinculados por mandato impe- 
rativo y serán inviolables, aun después de 
haber cesado en su mandato, por los votos 
y opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo. 

6. Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por los actos delic- 
tivos cometidos en el territorio aragonés, 
sino en caso de flagrante delito, correspon- 
diendo decidir, en todo caso, sobre su in- 
culpación, prisión, procesamiento y juicio 
al Tribunal Superior de Justicia de Ara- 
gón. Fuera de dicho territorio, su respon- 
sabilidad será exigible, en los mismos ter- 
minos, ante la Sala de lo Penal del Tribu- 
nal Supremo. 

6 bis (nuevo) El desempeño del cargo 

de Diputado a Cortes de Aragón será gra- 
tuito, percibiendo sólo dietas por asisten- 
cia a sesiones y gastos de desplazamiento. 
7. La ley electoral, aprobada en Cortes 

de Aragón, determinará las causas de ine- 
legibilidad e incompatibilidad de los Di- 
putados. 

Serán elegibles a Cortes de Aragón 
los ciudadanos que, teniendo la condición 
política de aragoneses, estén en el pleno 
uso de sus derechos políticos. 

8.  

Articulo 19 

Las Cortes de Aragón, integradas en su 
totalidad por un número de parlamenta- 
rios comprendido entre 60 y 75, estarán 
constituidas por un número de miembros 
igual por provincia, más otro en función 
del número de Diputados al Congreso por 
cada provincia. 

Artículo 20 

1. Las leyes aragonesas serán promul- 
gadas, en nombre del Rey, por el Presiden- 
te del Consejo de Gobierno aragonés, que 
ordenará su publicación en el “Boletín Ofi- 
cial de Aragón” y en el “Boletín Oficial del 
Estado”. en un plazo no superior a quince 
días desde su aprobación. A efectos de su 
vigencia, regirá la fecha de publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”. 

2. Las leyes emanadas de las Cortes de 
Aragón sólo estarán sujetas al control de 
su constitucionalidad por el Tribunal Cons- 
titucional. 

CAPITULO 11 

El Presidente 

Artículo 21 

1. El Presidente del Consejo de Gobier- 
no de Aragón es elegido por las Cortes de 
Aragón, de entre sus Diputados, y nom- 
brado por el Rey. 

2. El Presidente ostenta la suprema re- 
presentación de Aragón y la ordinaria del 
Estado en este territorio, Preside el Con- 
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sejo de Gobierno y dirige y coordina su ac- 
ción. 
3. El Presidente responde políticamen- 

te ante las Cortes de Aragón. 
4. (Nuevo) El Presidente del Consejo 

de Gobierno de Aragón no podrá ejercer 
otras funciones representativas que las 
propias del mandato parlamentario, ni 
cualquier otra función pública que no de- 
rive de su cargo, ni actividad profesional 
o mercantil alguna. 

Artículo 22 

1. El Presidente de las Cortes de Ara- 
gón. previa consulta con las fuerzas polí- 
ticas representadas parlamentariamente, 
y oída la Mesa, propondrá un  candidato a 
Presidente del Consejo de Gobierno. 

2. El candidato presentará su progra- 
ma a las Cortes. Para ser elegido el can- 
didato deberá, en primera votación, obte- 
ner mayoría absoluta de no obtenerla, se 
procederá a una nueva votación veinticua- 
tro horas después de la anterior, y la con- 
fianza se entenderá otorgada si obtuviera 
mayoría simple. Caso de no conseguir di- 
cha mayoría, se tramitarán sucesivas pro- 
puestas en la forma prevista anteriormen- 
te, debiendo mediar entre cada una de ellas 
ln plazo no superior a diez días. 
3. (Nuevo) Si transcurrido el plazo de 

dos meses a partir de la constitución de la 
Junta ningún candidato hubiere sido ele- 
gido, la Junta Generd electa quedará di- 
suelta, procediéndose a la convocatoria de 
elecciones generales. El mandato de la nue- 
va Junta, durará, en todo caso, hasta la fe- 
cha en que hubiere concluido el de la pri- 
mera. 

CAPITULO rzI 

El Consejo de Gobierno 

Articulo 23 

1. El Consejo de Gobierno ejerce la fun- 
ción ejecutiva y la potestad reglamentaria 
de la Comunideixi Autónoma de Aragón. 

2. El Consejo de Gobierno estará cons- 
tituido por el Presidente y los Consejeros, 
que el Presidente nombra y separa libre- 
mente. El número de Consejeros con res- 
ponsabilidad ejecutiva no podrá exceder 
de 10. 
3. Una Ley de Cortes de Aragón deter- 

minará el Estatuto de sus miembros y sus 
atribuciones, así como el régimen de in- 
compatibilidades. 

4. El Consejo de Gobierno responde po- 
líticamente ante las Cortes de Aragón de 
forma solidaria, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad directa de cada Consejero por su 
gestión. 

Artículo 24 

1. La sede del Consejo de Gobierno es- 

2. Por Ley de Cortes de Aragón podrá 
tará en Zaragoza. 

modificarse la sede del Consejo. 

Articulo 25 

(Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 26 

El Consejo de Gobierno de Aragón po- 
drá interponer recursos de inconstitucio- 
nalidad y personarse en el Tribunal Cons- 
titucional en los supuestos y términos pre- 
vistos en la Constitución y en la Ley Or- 
gánica del Tribunal Constitucional. 

Artículo 27 

1. El Consejo de Gobierno cesará tras la 
celebración de elecciones a Cortes de Ara- 
gón, en el caso de pérdida de la confianza 
parlamentaria y por dimisión, faiiecimien- 
to o incapacitación de su Presidente. 

2. El Consejo de Gobierno cesante con- 
tiuará en funciones hasta la toma de po- 
sesión del p w y 9  Consejo, 
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CAPITULO IV 

La Administración de Justicia 

Articulo 28 

El Tribunal Superior de Justicia de Ara- 
gón es el órgano jurisdiccional en que cul- 
mina la organización judicial en su ámbi- 
to territorial y ante el que se agotarán las 
sucesivas instancia procesales en los tér- 
minos del artículo 152 de  la Constitución 
y de acuerdo con el presente Estatuto. 

Artículo 29 

1. De acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, las com- 
petencias de los órganos jurisdiccionales en 
Aragón se extienden: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
sación y de revisión, en las materias de De- 
recho civil foral aragonés. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y revisión. 

c) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a todas las instancias y grados, cuan- 
do se trate de actos o reglamentos emana- 
dos del Consejo de Gobierno y de la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma, en 
materias cuya legislación corresponda en 
exclusiva a las Cortes aragonesas. 
d) A las cuestiones de competencia en- 

tre órganos judiciales en Aragón. 
e) A los recursos gubernativos sobre 

calificación de documentos referentes al 
Derecho civil aragonés, que deban tener 
acceso a los Registros de la Propiedad. 

2. En las restantes materias se podrá 
interponer, cuando proceda, ante el Tri- 
bunal Supremo, el recurso de casación o 
el que corresponda según las leyes del Es- 
tado y, en su caso, el de revisión. El Tri- 
bunal Supremo resolverá también los con- 
flictos de competencia y jurisdicción entre 
los Tribunales de Aragón y los demás de 
España, 

b) 

Artículo 30 

1. El Presidente y los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
serán nombrados en la forma prevista por 
las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial, 
siendo mérito preferente el conocimiento 
del Derecho propio de Aragón, sin que pue- 
da establecerse excepción alguna por ra- 
zón de naturaleza o de ecindad. 

2. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón será nombrado por 
el Rey. 

Artículo 31 

1. El nombramiento de los Magistrados, 
Jueces y Secretarios se efectuará en la for- 
ma prevista en las Leyes Orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del 
Poder Judicial, siendo mérito preferente el 
conocimiento del Derecho propio de Ara- 
gón, sin que pueda establecerse excepción 
alguna por razón de naturaleza o de ve- 
cindad. 

2. Los Notarios y los Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles serán nombra- 
dos por la Comunidad Autónoma, de con- 
formidad con las leyes del Estado. Para la 
provisión de notarías y registros, los can- 
didatos serán admitidos en igualded de de- 
rechos, tanto si ejercen en el territorio de 
Aragón como en el secto de España. En 
estos concursos y oposiciones será mérito 
preferente la especialización en Derecho 
aragonés, sin que pueda establecerse ex- 
cepción alguna por razón de naturaleza o 
vecindad. 

Artículo 32 

1. En la relación con la Administración 
de Justicia, exceptuando la militar, corres- 
ponde a la Comunidad Autónoma: 

a) Ejercer todas las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del - 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Es- 
tado. 
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b) Fijar los límites de las demarcacio- 
nes territoriales de los órganos jurisdiccio- 
nales de Aragón, localizando su capitali- 
dad. 

2. Corresponde íntegramente al Estado, 
de conformidad con las Leyes Generales, 
la organización y funcionamiento del Mi- 
nisterio Fiscal. 

CAPITULO v 
El Justicia de Aragón 

Articulo 33 

1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio 
de la institución prevista en el artículo 54 
de la Constitución y su coordinación con 
la misma, tiene como misiones específi- 

a) La protección y defensa de los dere- 
chos individuales y colectivos reconocidos 
en este Ectatuto. 
b) La tutela del ordenamiento jurídico 

aragonés, velando por su defensa y apli- 
cación. 

c) La defensa de este Estatuto. 

2. En el ejercicio de su función, el Jus- 
ticia de Aragón podrá supervisar la acti- 
vidad de la Administración de la Comuni- 
dad Autónoma. 

C&5: 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 
4. Rendirá cuentas de su gestión ante 

las Cortes de Aragón. 

Artículo 34 

Una Ley de las Cortes de Aragón con- 
cretará el alcance de las funciones del Jus- 
ticia, así como el procedimiento de su elec- 
ción por aquéllas y el régimen de incom- 
patibilidades. 

'IITULO 11 

Competencia8 de la Comunidad Autónoma 

Artículo 35 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Aragón la competencia exclusiva 

f 

9s las siguierltes qlnateria8: 

1." Organización de sus instituciones de 
autogobierno. 

2." Las alteraciones de los términos mu- 
nicipales comprendidos en su territorio, y, 
en general, las funciones que correspon- 
dan a la Administración del Estado sobre 
las Corporaciones Locales y cuya transfe- 
rencia o delegación autorice la legislación 
sobre Mgimen Local. 
3." Ordenación del territorio, urbanis- 

mo y vivienda. 
4.' La conservación, modificación y des- 

arrollo del Derecho civil aragonés, sin per- 
juicio de las competencias exclusivas del 
Estado, así como del procesal civil deri- 
vado de las peculiaridades de su Derecho 
sustantivo. 
5P Obras públicas de interés de Ara- 

gón, dentro de su territorio y que no ten- 
gan la calificación legal de interés gene- 
ral del Estado ni afecten a otra Comuni- 
dad Autónoma. 

6.0 Ferrocarriles, carreteras y caminos, 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la Comunidad Autóno- 
ma, y en 1- mismos términos, el transpor- 
te terrestre, fluvial y por cable, dentro de 
su propio territorio. Establecimiento de 
centros de contratación y terminales de 
carga en materia de transporte terrestre 
en el ámbito de la Comunidad. 
7." Aeropuertos y heliopuertos deporti- 

vos, así como las instalaciones de navega- 
ción y deporte en aguas interiores y, en 
general, las que no desarrollen actividades 
comerciales. 

8." Agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias, de acuerdo con la orde- 
nación general de la economía. 

9.0 Tratamiento especial de las zonas de 
montaña. 

10. Montes, aprovechamientos y servi- 
cios forestales, vías pecuarias, pastos y es- 
pacios naturales protegidos, en el mwco 
de la legislación básica del Estado. 

11. (Pasa al artículo 36, 2.) 
12. Los proyectos, la construcción y ex- 

plotación de los aprovechamientos hidráu- 
licos, canales y regadíos, de interés de la 
Comunidad Autónoma. Aguas minergtles, 
termales y svbkrráneas! 



La ordenación de recursos y aprovecha- 
mientos hidráulicos, canales y regadios, in- 
cluidos los hidroeléctricos, cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro del 
territorio de Aragón. 
13. Pesca en aguas interiores, fluviales 

y lacustres, acuicultura y caza. Protección 
de los ecosistemas en los que se desarro- 
llen dichas actividades. 

14. Ferias y mercados interiores. Esta- 
blecimiento y ordenación de centros de 
contratación de mercaderías, de conformi- 
dad con la legislación general mercantil. 
15. La planificación de la actividad eco- 

nómica y el fomento del desarrollo econó- 
mico de la Comunidad Autónoma, dentro 
de los objetivos marcados por la política 
económica nacional. La creación y gestión 
de un sector público regional propio de la 
Comunidad. 
16. Artesanía. 
17. Museos, archivos y bibliotecas, con- 

servatorios de música y danza y centros 
de Bellas Artes, de interés para la Comu- 
nidad Autónoma, de titulmidad no esta- 
tal. 
18. (Pasa al articulo 36, 1.) 
19. (Pasa al artículo 36, 1.1 
20. Promoción y ordenación del turismo 

21. Promoción del deporte y de la ade- 

22. (Pasa al artículo 36, 2.) 
23. Asistencia, bienestar social y des- 

arrollo comunitario. Juventud, promovien- 
do las condiciones para su participación li- 
bre y eficaz en el desarrollo político, so- 
cial, económico y cultural. 
24. Sanidad e higiene. 
25. (Suprimido por la Ponencia.) 
26. Estadística para los fines de la Co- 

munidad Autónoma, coordinada con la del 
Estado y demás Comunidades Autónomas. 
27. (Suprimido por la Ponencia.) 
28. Vigilancia y protección de sus edi- 

ficios e instalaciones, y coordinación y de- 
más facultades en relación con las poli- 
cías locales en los términos que establezca 
una Ley Orgánica. 

en el ámbito territorial de Aragón. 

cuada utilización del ocio. 

29. 
30. 
31, 

(Pasa al articulo 36, 2.) 
(Pasa al artículo 36, 1.) 
(Pasa al  artículo 3& bis, nuevo.) 

32. Cultura,, con especial referencia a 
las manifestaciones peculiares de Aragón 
y a sus modalidades lingüísticas, velando 
por su conservación y promoviendo su es- 
tudio. 
33. Cualesquiera otras que le comespon- 

dan de acuerdo con la Constitución, el pre- 
sente Estatuto y el ordenamiento jurídico 
vigente. 

2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la potestad legislativa, la re- 
glamentaria y la función ejecutiva que 
ejercerá respetando, en todo caso, lo dis- 
puesto en los artículos 140 y 149, 1, de la 
Constitución y en el presente Estatuto. 

Artículo 36 

1. En el marco de la legislación básica 
del Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para el 
ejercicio de las competencias establecidas 
en el artículo 148 de la Constitución, el 
desarrollo legislativo y la ejecución en las 
siguientes materias: 

a) Especialidades del régimen jurídico 
administrativo derivadas de la organiza- 
ción propia de la Región. 

(Pasa al artículo 37 bis nuevo.) 
Régimen minero y energético. Ins- 

talaciones de producción, distribución y 
transporte de energía eléctrica dentro de 
su territorio, cuando su aprovechamiento 
no afecte a otro territorio, y las instala- 
ciones de transporte y distribución de gas 
natural y gases licuados de petróleo, en los 
mismos términos. 

Comercio interior y defensa del con- 
sumidor y usuario. 

b) 
c) 

d) 

e) (Pasa al artículo 35.) 
f )  Industria, sin perjuicio de lo que de- 

terminen las normas dle Estado por razo- 
nes de seguridad, sanitarias o de interés 
militar y las normas relacionadas con hs 
industrias que estén sujetas a la legisla- 
ción de minas, hidrocarburos y energía 
nuclear. Queda reservada, @ 1s competeq- 
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cia exclusiva del Estado la autorización 
para transferencias de tecnología extran- 
jera. 

g) 
h) (Nuevo) Coordinación hospitalaria 

en general, incluida la de la Seguridad So- 
cial. 

i) (Nuevo) Investigación en materias 
de interés para la Comunidad Autónoma. 

j )  (Nuevo) El patrimonio cultural, 
histórico, artístico, monumental, arqueo- 
lógico, arquitectónico y científico de inte- 
rés para la Comunidad Autónoma. 

(Pasa a.1 artículo 36, 2.) 

2. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Aragón la ejecución de la legis- 
lación del Estado en las siguientes mate- 
rias: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
(Pasa al artículo 36, 1.) 
(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
(Pasa al artículo 36 bis nuevo.) 
Ordenación del transporte de mer- 

cancías y viajeros que tengan su origen 
y destino dentro de la Comunidad Autó- 
noma, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado. 

i) (Suprimido por la Ponencia.) 
j 1 (Nuevo) Deminaciones de origen. 
k) (Nuevo) Protección del medio am- 

biente. 
1) (Nuevo) Casinos, juegos, apuestas 

y combinaciones aleatorias, con exclusión 
de las Apuestas Mutuas Deportivo-Bené- 
ficas. 

11) (Nuevo) Publicidad y espectácu- 
los, sin perjuicio de las normas dictadas 
por el Estado para sectores y medios espe- 
cíficos. 

m) (Nuevo) Planes establecidos por 
el Estado para la implantación o reestruc- 
turación de sectores industriales. 

3. Igualmente, corresponderán a la Co- 
munidad Autónoma de Aragón aquellas 
competencias que con carácter de desarro- 
llo legislativo y ejecución, se deriven de 

las leyes marco aprobadas por las Cortes 
Generdes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 150, 1, de la Constitución, y que 
se refieren a las materias comprendidas en 
el artículo 149, 1, de la misma. 

4. Corresponderá, asimismo, a la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón, dentro de su 
territorio, la ejecución de la legislación ge- 
neral del Estado en aquellas materias en 
las que la propia norma atribuya a aqué- 
lla la función ejecutiva. En los mismos tér- 
minos, la potestad reglamentaria, la admi- 
nistración y la inspección. 

Artículo 36 bis (nuevo) 

1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá también competencias, en los tér- 
minos que en el apartado segundo de este 
artículo se señalan, en las siguientes ma- 
terias: 

a) La  enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especiali- 
dades, en el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas 
que, conforme al apartado 1 del artículo 81 
de la misma, lo desarrollen, de las faculta- 
des que atribuye al Estado el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 de la Cons- 
titución y de la alta inspección necesaria 
para su funcionamiento y garantía. 

b) Legislación laboral y cooperativas. 
c) Seguridad Social. 
d) Prensa, radio y televisión. 
e) Cámaras Agrarias, de la Propiedad, 

de Comercio y de Industria, y otras de na- 
turaleza equivalente. 

Colegios profesionales y ejercicio de 
las profesiones tituladas. 

f )  

2. La asunción de las competencias pre- 
vistas en el apartado anterior de este ar- 
tículo, se realizará por uno de los siguien- 
tes procedimientos: 

Transcurridos los cinco años previs- 
tos en el articulo 148, 2, de la Constitución, 
previo acuerdo de las Cortes de Aragón 
adoptado por mayoría absoluta y previa 
Ley Orghica aprobada por las Cortes Ge- 

a) 
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nerales, según lo previsto en el artícu. 
lo 147, 3, de la Constitución. 

b) Mediante leyes orgánicas de delega- 
ción o transferencia, siguiendo el procedi- 
miento del artículo 150, 2, de la Constitu- 
ción, bien a iniciativa de las Cortes de Ara- 
gón, del Gobierno de la Nación, del Con- 
greso de los Diputados o del Senado. 

Tanto en uno como en otro procedimien- 
to, la Ley Orgánica señalará las competen- 
cias que pasan a ser ejercidas por la Co- 
munidad Autónoma y los términos en que 
deben de llevarse a cabo. 

Artículo 37 

1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la iniciativa legislativa prevista 
en el artículo 87, 2, de la Constitución, pa- 
ra la aprobación por el Estado, en su caso, 
de las leyes a que se hace referencia en el 
artículo anterior, en virtud de lo dispues- 
to en el artículo 150, 2, de la Constitución. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos precedentes, la Comunidad Au- 
tónoma de Aragón, de acuerdo con las co- 
rrespondientes leyes del Estado a que se 
hace referencia en el número anterior, po- 
drá asumir otras facultades de titularidad 
estatal. 

Artículo 37 bis (nuevo) 

En el marco de la ordenación general de 
la economía y de acuerdo con las disposi- 
ciones que en uso de sus facultades dicte 
el Estado, corresponde a la Comunidad Au- 
tónoma la competencia exclusiva sobre las 
instituciones de crédito cooperativo públi- 
co y territorial y Cajas de Ahorro para el 
fomento del desarrollo económico de Ara- 
gón. 

Artículo 38 

La Comunidad Autónoma de Aragón 
acomodará sus disposiciones normativas a 
los principios de monjzwibn  contenidos 

en las leyes estatales, a las que se refiere 
el artículo 150, 3, de la Constitución. 

Artículo 39 

1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá solicitar del Gobierno de la Nación 
la celebración de tratados o convenios in- 
ternacionales en materias de interés para 
Aragón, y, en especial, los derivados de su 
situación geográfica como región fronte- 
riza. 

2. El Consejo de Gobierno de Aragón 
adoptará las medidas necesarias para la 
ejecución, dentro de su territorio, de todos 
los tratados internacionales y de los actos 
normativos de lac Organizaciones interna- 
cionales, en lo que afecten a las materias 
propias de las competencias de la Comu- 
nidad Autónoma. 

Artículo 40 

En relación con los Centros Universita- 
rios en Aragón, la Comunidad Autónoma, 
dentro de su territorio, asumirá las com- 
petencias y desempeñará las funciones que 
puedan corresponderle en el marco de la 
legislación general o, en su caso, de las 
delegaciones que pudieran producirse, fo- 
mentando en el ámbito universitario la in- 
vestigación, especialmente referida a ma- 
terias o aspectos peculiares de Aragón, 
procurando la creación de Centros en to- 
das las provincias con pleno respecto a la 
mtonomía universitaria. 

Artículo 41 

1. En las materias de competencia ex- 
:lusiva de la Comunidad Autónoma el De- 
-echo propio de Aragón será aplicable en 
;u territorio con preferencia a cualquier 
itro, en los términos previstos en este Es- 
,atuto. 

2. En defecto de Derecho propio, será 
le aplicación, como supletorio, el Derecho 
:eneral del Estado, 



TITULO 111 

LA ADMINISTRACION PUBLICA DE 
AñAGON 

CAPITULO 1 

La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma 

Artículo 42 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación de su propia Administración 
Pública, con arreglo a los principios gene- 
rales contenidos en el presente Estatuto y 
supletoriamente a los que rijan la organi- 
zación y funcionamiento de la Administra- 
ción General del Estado. 

Artículo 43 

1. La Administración Pública de la Co- 
munidad Autónoma, constituida por órga- 
nos jerárquicamente ordenados y depen- 
dientes del Consejo de Gobierno, tendrá 
personalidad jurídica única y gozará, en 
el ejercicio de sus competencias, de las po- 
testades y derechos de la Administración 
del Estado. 

2. Las funciones administrativas y eje- 
cutivas de la Comunidad Autónoma se rea- 
lizarán por los órganos e instituciones de- 
pendientes del Consejo de Gobierno, sobre 
los principios de jerarquía, eficacia, obje- 
tividad, economía, coordinación, deecon- 
centración y descentralización. 

Dichos órganos e instituciones podrán 
establecerse en diversas localidades de 
Aragón. 

3. En desarrollo del principio de eco- 
nomía, y sin perjuicio de la eficacia, la Ad- 
ministración Pública de la Comunidad Au- 
tónoma se organizará sobre la base de evi- 
tar la, duplicidad de cargos o funciones y 
la proliferación de la burocracia. 

4. (Nuevo) No existirá más personal 
libremente designado en la Comunidad 
Autónoma de Aragón que el estrictamen- 
te preciso para el apoyo inmediato de los 

órganos políticos. Todos los cargos c3n res- 
ponsabilidades administrativas directas, 
desde el nivel equivalente a Director Ge- 
neral, serán designados libremente entre 
funcionarios. 

CAPITULO 11 

Relaciones de la Comunidad Autónoma 
con las Diputaciones Pmvinciales 

Artículo 44 

1. En los términos que establezca una 
Ley de Cortoes de Aragón en el marco de 
la legislación del Estado, la Comunidad Au- 
tónoma articulará la gestión ordinaria de 
sus servicios periféricos propios a través 
de las Diputaciones Provinciales. La ley 
establecerá los mecanismos de dirección 
y control por parte de la Comunidad. 

2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
coordinará las funciones propias de las Di- 
putaciones Provinciales que sean de inte- 
rés general a la Comunidad. A estos efec- 
tos y en el marco de la legislación del Es- 
tado, por Ley de Cortes aprobada por m* 
yoría absoluta, se establecerán las fórmu- 
las generales de coordinación y relación de 
las funciones que deban ser coordinadas, 
fijándose, en su caso, las singularidades 
que según la naturaleza de la función sean 
indispensables para su más adecuada co- 
ordinación. 
3. La Comunidad Autónoma p o d  r á 

transferir o delegar en las Diputaciones 
y en los municipios, mediante ley aprob& 
da por mayoría absoluta, facultades co- 
rrespondientes a materias de su compe- 
tencia. Esta ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios 
financieros, así como la forma de direc- 
ción y control que se reserve la Comuni- 
dad. 

Artículo 45 

(Suprimido por la Ponencia.) 
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TITULO IV 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Artículo 46 

1. La  Comunidad Autónoma de Aragón 
dispondrá de Hacienda Autónoma para la 
adecuada financiación y desarrollo de los 
servicios propios de su competencia en co- 
ordinación, tanto con la Hacienda estatal 
como con las locales, ateniéndose especial- 
mente a los principios de suficiencia y de 
solidaridad en la redistribución intrarre- 
gional. 

2. La  autonomía financiera de la Co- 
munidad Autónoma de Aragón, estará ga- 
rantizada por la Constitución, la Ley Or- 
ghnica de Financiación de las Comunida- 
des Autónomas y el Estatuto de Autono- 
mía, mediante el ejercicio de las potesta- 
des y competencias que en ellas se le re- 
conocen. 

3. L a  potestad tributaria de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón, responderá 
en su regulación a los principios de gene- 
ralidad y equitativa distribución de la car- 
ga fiscal entre los ciudadanos llamados a 
satisfacerla. 

Artículo 47 

El patrimonio de la Comunidad Autó- 
noma de Aragón estará integrado por: 

a) 

b) 

El patrimonio de la Comunidad en 
el momento de aprobarse el Estatuto. 

Los bienes afectos a servicios trans- 
feridos a la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón y sus frutos y productos. 

Los bienes adquiridos por la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón por cualquier 
título jurídico válido. 

Los bienes inmuebles del Estado re.- 
dicados en Aragón no afectos al uso o ser- 
vicio público en el momento de entrar en 
vigor el Estatuto. 

c) 

d) 

2. (Pasa a ser artículo 57, 4.) 

Articulo 48 

La Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón se constituye con: 

1) Los rendimientos de los impuestos 
que establezca la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Los rendimientos de los tributos ce- 
didos por el Estado a que se refieren la Dis- 
posición adicional cuarta y de todos aque- 
llos cuya cesión sea aprobada por las Cor- 
tes Generales. 

Un porcentaje de participación en la 
recaudación tota.1 del Estado por impues- 
tos directos e indirectos no cedidos, inclui- 
dos los monopolios fiscales. 

El rendimiento de sus propias tasas 
por la utilización de su dominio público, 
la prestación por ella de un servicio pú- 
blico o la realización por la misma de una  
actividad que se refiera, afecte o benefi- 
cie de modo particular al sujeto pasivo. 

Las  contribuciones especiales que es- 
tablezca la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón en el ejercicio de sus competencias. 

6) Los recargos propios establecidos so- 
bre tributos estatales. 

7) En su caso, los ingresos procedentes 
del Fondo de compensación interterrito- 
rial. 
8) Otras asignaciones con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado o d3 
otros Entes nacionales o internacionales. 

9) La emisión de deuda y el recurso al 
crédito. 

10) Los rendimientos del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

11) Ingresos de Derecho privado, lega- 
dos y donaciones. 

12) Multas y sanciones en el ámbito de 
su competencia. 

13) Cualesquiera otro tipo de ingresos 
que puedan obtenerse en virtud de las le- 
yes. 

2 )  

3) 

4 )  

5) 

Artículo 49 

1. Cua,ndo se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de vi- 
gencia de este Estatuto, si la Comunidad 
Autónoma de Aragón lo solicita, la parti- 

- 456/23 - 



cipación anual en los ingresos del Estado 
a que se refiere el número 3 del artícu- 
lo 48 y definida en la Disposición transi- 
toria novena, se negociará, en términos 
que aseguren la solidaridad interregional 
y la justicia distributiva a nivel territorial, 
sobre las bases siguientes: 

a) El coeficiente de población. 
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en 

el Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. 

La  cantidad equivalente a la apor- 
tación proporcional que corresponda a la 
Comunidad Autónoma por los servicios y 
cargas generales que el Estado continúe 
asumiendo como propios. 

La relación inversa de la renta real 
por habitante de la Comunidad Autónoma 
respecto a la del resto de Espaila. 

Otros criterios que se estimen proce- 
dentes, entre los que se valoraran la re- 
lación entre los índices de déficit en servi- 
cios sociales e infraestnicturas que afec- 
ten al territorio de la Comunidad Autóne 
ma y al conjunto del Estado, y la relación 
entre los costes por habitante de los ser- 
vicios sociales y administrativos transferi- 
dos para el territorio de la Comunidad Au- 
tónoma y para el conjunto del Estado. 

c) 

d) 

e) 

2. El porcentaje de participación única- 
mente podrá ser objeto de revisión en los 
siguientes supues tos: 

Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comunidad 
AuMnoma y que anteriormente realizase 
el Estado. 

b) Cuando se produzca la cesión de 
nuevos tributos. 

c) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado. 

d) Cuando, transcunidos cinco años 
después de su puesta en vigor, sea solici- 
tada dicha revisión por el Estado o por la 
Comunidad Autónoma. 

a) 

Artículo 50 

La Comunidad AuMnoma de Aragón po- 
drá realizar operaciones de crédito para 

cubrir sus necesidades transitorias de te- 
sorería, con arreglo al ordenamiento vi- 
gente. 

Artículo 51 

1. La Comunidad Autónoma, mediante 
Ley de Cortes de Aragón, podrá recurrir a 
cualquier tipo de préstamo o crédito, emi- 
tir deuda pública o títulos equivalentes pa- 
ra financiar ga tos  de inversión, con su- 
jeción al ordenamiento vigente. 

2. El volumen y características del en- 
deudamiento se establecerán por Ley de 
Cortes de Aragón, de acuerdo con la orde- 
nación general de la política crediticia y en 
coordinación con el Estado. 

3. Los títulos emitidos tendrán la con- 
sideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 

Artículo 52 

En el supuesto de que el Estado emita 
deuda que. total o parcialmente, esté des- 
tinada a la creación o mejora de servicios 
situados en Aragón y transferidos a la Co- 
munidad Autónoma aragonesa, ésta esta- 
rá facultada para elaborar y presentar el 
programa de obras y servicios beneficiarios 
de la emisión. 

Artículo 53 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Aragón velar por los intereses fi- 
nancieros de los entes locales, respetando 
la autonomía que a los mismos reconocen 
los artículos 140 y 142 de la Constitución, 
y de acuerdo con el artículo 35, 1, 2.", de 
& e  Estatuto. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 54 

La Comunidad Autónoma de Aragón go- 
zará del mismo tratamiento fiscal que la 
Ley otorgue al Estado. 
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Artículo 55 ' 

1. El presupuesto de la Comunidad Au- 
Mnoma será único, de carácter anual, e 
incluirá la totalidad de los gastos e ingre- 
sos de la misma y de todos sus organis- 
mos, instituciones y empresas. 

Corresponde al consejo de Gobierno 
la elaboración y ejecución del presupues- 

2. 

to y a las Cortes su examen, enmienda, 
aprobación y control. El proyecto de pre- 

Artículo 55 bis (nuevo) 

nocidas en el artículo 129 de la Constitu- 
ción . 

2. El Consejo de Gobierno de Aragón 
podrá constituir empresas públicas para la 
ejecución de sus funciones propias recono- 
cidas en el presente Estatuto, así como ins- 

' tar del Estado la creación de empresas mix- 
tas que estimulen la actividad económica 
aragonesa. 
3. De acuerdo con 10 que establezcan las 

leyes del Estado, el Consejo de Gobierno 

El ejercicio por parte de los órganos de 
la Comunidad Autónoma de las competen- 
cias de naturaleza económica que con ca- 
rácter de exclusivas o concurrentes se le 
reconocen en el presente Estatuto serán 
actuadas de acuerdo con la ordenación de 
la actividad económica general y la  polí- 
tica monetaria del Estado en el marco de 
los objetivos de política social y económi- 
ca del Gobierno de la Nación y con respe- 
to pleno al artículo 38 de la Constitución, 
sin que en ningún caso dicho ejercicio pue- 
da suponer, directa o indirectamente, frac- 
cionamiento o ruptura de la unidad econó- 
mica del mercado nacional. 

3' Una Ley de 'Ortes de Aragón regu- 

dimiento para asegurar la rendición de 
lar' las normas de Organización Y proce- 

Artículo 56 

nómicos, las instituciones financieras y las 
empresas públicas del Estado, cuyas com- 
petencias se extiendan al territorio arago- 

1. El Consejo de Gobierno de Aragón, 
en el ámbito del territorio aragonés, fomen- 
tará, como poder público, la moderniza- 
ción y desarrollo económico y social en el 
marco de lo dispuesto en los artículos 40 
y 130, 1, de la Constitución, así como las 
sociedades cooperativas y similares y las 
distintas formas de participación en la em- 
presa, de acuerdo con las facultades reco- 

los términos que señala el artículo 131, 2, 
de la Constitución, y podrá constituir o 
participar en instituciones que fomenten la 
plena ocupación y el desarrollo económico 
y social en el territorio aragonés. 

5. El Consejo de Gobierno de Aragón 
velará por el equilibrio territorial de Ara- 
gón y por la realización interna del prin- 
cipio de solidaridad. 

Artículo 57 

Corresponde a las Cortes de Aragón: 

1. El establecimiento, modificación y su- 
presión de: 

a) 

b) 

Los tributos propios de la Comuni- 

Los recargos propios sobre los tribu- 
dad Autónoma. 

tos del Estado. 

2. La determinación de los elementos 
cuantificadores de los ingresos tributarios 
citados, así como de las exenciones, bonifi- 
caciones y demás beneficios fiscales. 

3. La solicitud de cesión de tributos del 
Estado y, en su caso, de modificación y 
renuncia a los mismos. En todo caso, el al- 
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cance y condiciones de la cesión de tribu- 
tos se establecerán en una Ley del Estado 
específica de la cesión, y en ella se deter- 
minará si se cede exclusivamente el pro- 
ducto del impuesto o la totalidad de su 
aplicación, incluida la gestión, liquidación, 
inspección, revisión en su caso y recauda- 
ción. En este último supuesto, la cesión del 
tributo comportará las transferencias de 
los medios personales y materiales necesa- 
rios para el ejercicio de dicha gestión. 

4. La determinación del régimen jurí- 
dico del patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma y de su administración, defensa y 
conservación en el marco de la legislación 
básica del Estado. 

Artículo 58 

Corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar 

1. Los reglamentos generales de sus 
propios tributos. 

2. Las normas reglamentarias de los re- 
cargos propios sobre los tributos del Es- 
tado. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 59 

1. La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de sus propios tributos corres- 
ponderá a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la cual dispondrá de plenas atri- 
buciones para la ejecución y organización 
de dichas tareas, sin perjuicio de la cola- 
boración que pueda establecerse con la Ad- 
ministración Tributaria del Estado, espe- 
cialmente cuando así lo exija la naturale- 
za. del tributo. 

2.  En caso de tributos cedidos, la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón asumirá por 
delegación, inspección y revisión, en su ca- 
so, de los mismos, sin perjuicio de la co- 
laboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión. 

3. La gestión, liquidación, recaudación, 

inspección y revisión, en su caso, de los de- 
más tributos del Estado recaudados en la 
Comunidad Autónoma, corresponderá a la 
Administración Tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que aquélla pue- 
da recibir de ésta, y de la colaboración que 
pueda establecerse, especialmente cuando 
así lo exija la naturaleza del tributo. 

Artículo 60 

(Suprimido por la Ponencia, por refundi- 
ción con el artículo 59.) 

Artículo 61 

De acuerdo con las bases y la ordena- 
ción de la actuación económica general y 
la política monetaria del Estado, correspon- 
de a la Comunidad Autónoma aragonesa, 
en los términos de lo dispuesto en los ar- 
tículos 38, 131 y 149, 1, 11 y 13, de la Cons- 
titución, la competencia en materia de Ins- 
tituciones de Crédito cooperativo, público 
y territorial y Cajas de Ahorro. 

Artículo 62 

Una Ley de las Cortes de Aragón regu- 
lará la formación de una Comisión Aseso- 
ra del Consejo de Gobierno para Asuntos 
Económicos, con participación consultiva 
de las organizaciones sociales y económi- 
cas representativas, asegurando, en todo 
caso, una adecuada representación territo- 
rial. 

TITULO QUINTO 

Reforma del Estatuto 

Artículo 63 

1. La iniciativa de la reforma de este 
Estatuto corresponderá al Consejo de Go- 
bierno de Aragón, a las Cortes aragonesas 
a propuesta de un quinto de sus Diputados 
y a las Cortes Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación de las Cortes 
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de Aragón por mayoría de dos tercios y 
la aprobación de las Cortes Generales me- 
diante Ley Orgánica. 
3. Si la propuesta de reforma no es 

aprobada por las Cortes de Aragón o por 
las Cortes Generales, la misma no podrá 
ser sometida nuevamente a debate y VO- 

tación hasta que haya transcurrido un 
año. 

Artículo 64 

El procedimiento previsto en el artículo 
anterior no será aplicable a la reforma del 
Estatuto llevada a cabo en ejecución del 
artículo 148, 2, de la Constitución. A estos 
efectos, bastará que la iniciativa sea for- 
mulada por la quinta parte de los Diputa- 
dos y aprobada por mayoría absoluta de 
los miembros de las Cortes de Aragón y 
por las Cortes Generales, mediante Ley Or- 
gánica. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Mediante la correspondiente norma 
del Estado, y bajo la tutela de éste, se crea- 
rá y regulará la composición y funciones 
de un Patronato del Archivo de la Corona 
de Aragón, en el que tendrán participa- 
ción preeminente la Comunidad Autónoma 
aragonesa y otras Comunidades Autóno- 
mas. 
2. La Comunidad AuMnoma de Aragón 

informará el correspondiente anteproyec- 
to de norma estatal a que se refiere el pá- 
rrafo anterior. 

Segunda 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Tercera 

Por Ley de Cortes de Aragón se creará 
una Comisión jurfdica cuya misión será la 
preparación de los anteproyectos de nor- 

nas que le solicite el Consejo de Gobierno, 
r asesorar a los órganos institucionales de 
a Comunidad Autónoma en aquellos asun- 
os que por su trascendencia estimen opor- 
,uno su dictamen. 

karta 

1. El Estado cede a la Comunidad Au- 
,ónoma, en los términos previstos en el pá- 
Tafo 3 de esta Disposición, el rendimien- 
;o de los siguientes tributos: 

a)  Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

noniales y Actos Jurídicos Documentados. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

:iones. 
d) (Pasa a ser Disposición transitoria 

novena bis, nueva). 
e) La imposición general que se esta- 

blezca sobre ventas en su fase minorista. 
f )  Los impuestos sobre consumos espe- 

zíficos en su fase minorista, salvo los re- 
caudados mediante monopolios fiscales. 

g) Las tasas estatales sobre los juegos 
de suerte, envite o azar. 

La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos tributos implicará la ex- 
tinción o modificación de la cesión. Las mo- 
dificaciones que determinen cualquier mi- 
noración de los ingresos de la Comunidad 
Autónoma, determinarán la revisión del 
porcantaje de participación a que se refie- 
ren los artículos 48, 3, y 49 del presente Es- 
tatuto, así como las medida.s de compen- 
sación oportunas. 

2. El contenido de esta Disposición se 
rsodrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por aquél como proyecta 
de ley. A estos efectos, la modificación de 
la presente disposición no se considerará 
modificación del Estatuto. 

3. El aicance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta a 
que se refiere el número 1 de la Disposi- 
ción transitoria sexta, que, en todo cdso, 
los referirá a rendimientos en Aragón. El 
Gobierno tramitará el acuerdo de la Co- 
misión como proyecto de ley. 
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Quinta 

El ejercicio de las competencias financie- 
ras reconocidas por este Estatuto a la Co- 
munidad Autónoma de Aragón 88 ajusta- 
rá a lo que establece la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Sexta 

La  celebración de elecciones atenderá a 
lo que dispongan las Cortes Generales, con 
el fin exclusivo de coordinar el calendario 
de las diversas consultas electorales. 

Séptima (nueva) 

La  aceptación del régimen de autonomía 
que se establece en el presente Estatuto 
no implica la renuncia del pueblo arago- 
nés a los derechos que como tal le hubie- 
ran podido corresponder en virtud de su 
historia, los que podrán ser actualizados de 
acuerdo con lo que establece la Disposi- 
ción adicional primera de la Constitución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las primeras Cortes de Aragón estarán 

Huesca tendrá 21 Diputados; Teruel, 21, 
compuestas de la siguiente forma 

y Zaragoza, 26. 

Segunda 

1. Desde la entrada en vigor de este Es- 
tatuto hasta la constitución de las Cortes 
de Aragón se formará una Asamblea Pro- 
visional. 
2. La composición de dicha Asamblea 

será la prevista en la disposición anterior. 
La distribución de BUS miembros entre los 
diferentes partidos políticos radicados en 
Aragón se hará aplicando la regla D'Hmt 
en cada provincia al resultado de las ú1- 
timas elecciones generales celebradas. La 

designación corresponderá a los respecti- 
vos partidos, debiendo concurrir en los de- 
signados las condiciones de elegibilidad y 
compatibilidad previstaa en el ordenamien- 
to vigente. 
3. Serán competencias de esta Asam- 

blea las siguientes: 

a) Elaborar y aprobar las normas de su 
régimen interno y organizar sus propios 
servicios. 

b) Dictar las normas que sean precisas 
para las primeras elecciones a las Cortes 
de Aragón. 

c) Las que se deriven de los traspasos 
de competencias de la Administración del 
Estado. 

d) La elección, por mayoría absoluta en 
primera votación y simple en posteriores, 
de entre sus miembros, del Presidente del 
Consejo de Gobierno. 

e) (Suprimido por la Ponencia.) 
f 1 L a  aprobación del programa del Con- 

g) Examinar y aprobar sus propias 

h) Aprobar su presupuesto y el de la 

i) La  exigencia de responsabilidad po- 

sejo de Gobierno. 

cuentas y las del Consejo de Gobierno. 

Comunidad Autónoma. 

lítica del Consejo de Gobierno. 

4. La Asamblea Provisional se consti- 
tuirá en el plazo máximo de treinta dias, 
deede la entrada, efi vigor de eate Uhtuto. 

5. La Asamblea Pmvisiond se consti- 
tuirá mediante la formación de una Mesa 
de Edad, integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario. y se proce- 
derá a la elección de la Mesa, que estará 
compuesta por un Presidente, dos Vicepre- 
sidentes y dos Secretarios. Estos cargos se- 
rán incompatibles con la condición de 
miembro del Consejo de Gobierno. 

8. Dentro de los quince dfas siguientes 
a la constitución de la Mesa se procederá 
a la elección del Presidente del Consejo de 
Gobierno, por el procedimiento previsto en 
los artículos 21 y 22 de este Estatuto. 
7. Elegido el Presidente del Consejo de 

Gobierno, quedará disuelto el Ente preau- 
tonómico. 
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8. La  organización de la Comunidad 
Autónoma de Aragón se acomodará a lo 
previsto en este Estatuto, subrogándose 
aquélla en todos los derechos y obligacio- 
nes del Ente preautonómico. 

Tercera 

Hasta que una Ley de Cortes regule el 
procedimiento para las elecciones a las 
mismas, éstas serán elegidas de acuerdo 
con los criterios siguientes: 

El Consejo de Gobierno convocará 
las primeras elecciones, que se celebrarán 
entre el 1 de febrero y el 31 de mayo de 
1983, de acuerdo con las previsiones gene- 
rales que se establezcan. 

b) Las Juntas Provinciales Electorales 
tendrán, dentro de los límites de su respec- 
tiva jurisdicción, la totalidad de las com- 
petencias que la normativa electoral vigen- 
te atribuye a la Junta Central. 

Para los recursos que tuvieran por ob- 
jeto la impugnación de la validez de la elec- 
ción y proclamación de los miembros elec- 
tos, será competente la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Te- 
rritorial de Zaragoza, sin perjuicio de las 
atribuciones que en esta materia puedan 
concederse en su día al Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón. 

Contra las resoluciones de la Sala de lo 
ContencioseAdministrativo de la Audien- 
cia Territorial de Zaragoza, o del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en su caso, 
no cabrá recurso alguno. 

En todo lo previsto en esta disposi- 
ción, se aplicará la normativa vigente pa- 
ra  las elecciones legislativas al Congreso 
de los Diputados. 

a) 

c) 

Cuarta 

1. Una vez proclamados los resultados 
de las elecciones, y en el plazo máximo de 
ocho días, se procederá a la constitución de 
las primeras Cortes de Aragón, en la for- 
ma prevista en los apartados 5 y 6 de la 
Disposición transitoria segunda de este Es- 
tatuto. 

2. En segunda sesión, que se celebrará 
como máximo diez días después de finali- 
zada la sesión constitutiva, se procederá a 
la elección del Presidente del Consejo de 
Gobierno de Aragón, de acuerdo con las 
previsiones contenidas en este Estatuto. 

Quinta 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren las leyes a que este Estatuto hace re- 
ferencia y las Cortes de Aragón no legis- 
len en las materias de su competencia, 
continuará en vigor en el territorio arago- 
nés la actual normativa del Estado, sin 
perjuicio de que el desarrollo legislativo, en 
su caso, y su ejecución se lleven a efecto 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
los Urminos previstos en este Estatuto. 

Sexta 

1. Con la finalidad de transferir a la 
Comunidad Autónoma de Aragón las fun- 
ciones y atribuciones que le correspondan 
con arreglo al presente Estatuto, se creará, 
en el término máximo de un mes, a par- 
tir de la constitución del Consejo de Go- 
bierno, una Comisión Mixta paritaria in- 
tegrada por representantes del Estado y 
de la Comunidad Autónoma aragonesa. Di- 
cha Comisión establecerá sus normas de 
funcionamiento. Los miembros de la Comi- 
sión representantes de Aragón darán cuen- 
ta periódicamente de su gestión ante las 
Cortes de Aragón. 

La Comisión Mixta establecerá los calen- 
darios y plazos para el traspaso de cada 
servicio. En todo caso, la referida Comisión 
deberá determinar en un plazo de dos años, 
desde la fecha de su constitución, el tér- 
mino en que habrá de completarse el tras- 
paso de todos los servicios que correspon- 
den a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de acuerdo con este Estatuto. 

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobier- 
no de la Nación, que las aprobarán me- 
diante Decreto, figurando aquéllos como 
anejos al mismo y serán publicados aimul- 
táneamente en el "Boletín Oficial del Ecta- 
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do" y en el "Boletin Oficial de Aragón", ad- 
quiriendo vigencia a partir de esta última 
publicación. 

2 bis (nuevo). Para preparar los tras- 
pasos de competencias y verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogé- 
nea, la Comisión Mixta de transferencias 
estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por mate- 
rias cuyo cometido fundamental será el de- 
terminar, con la representación de la Ad- 
ministración del Estado, los traspasos de 
medios personales, financieros y materia- 
les que deba recibir la Comunidad Autó- 
noma. Dichas Comisiones trasladarán sus 
propuestas de acuerdo a la Comisión Mix- 
ta, que las habrá de ratificar. 
3. La Comisión Mixta, creada de acuer- 

do con el Real Decreto 475/1978. de 17 de 
marzo, se considerará disuelta cuando se 
constituya la Comisión Mixta a que se re- 
fiere el apartado 1 de la presente Dispo- 
sición transitoria. 

Séptima 

1. Será título suficiente para inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del tras- 
paso de bienes inmuebles del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la cer- 
tificación por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria. 

2. La transferencia o delegación de ser- 
vicios del Estado implicará la subrogación 
de la Comunidad Autónoma en la titula- 
ridad de las correspondientes relaciones ju- 
ridica5. 

Octava 

1. Los funcionarios y el personal con- 
tratado adscritos a servicios de titularidad 
estatal o a otras instituciones públicas que 
resulten afectadas por los traspasos a la 
Comunidad Autónoma de Aragón pasarán 
a depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el mo- 

mento del traspaso, incluso el de partici- 
par en los concursos de traslado que con- 
voque el Estado en igualdad de condicio- 
nes con los restantes miembros de su Cuer- 
po, pudiendo ejercer de esta manera su de- 
recho permanente de opción. 

2. Mientras la Comunidad Autónoma 
de Aragón no apruebe el régimen estatu- 
tario de sus funcionarios, serán de aplica- 
ción las disposiciones del Estado vigentes 
sobre la materia. 

Novena 

1. Hasta que se haya completado el tras- 
paso de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad Au- 
tónoma en este Estatuto o, en todo caso, 
hasta que se hayan cumplido cinco años 
desde su entrada en vigor, el Estado garan- 
tizará la financiación de los servicios trans- 
feridos a la Comunidad con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en Ara- 
gón en el momento de la transferencia. 

2. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta prevista en la Disposición transito- 
ria sexta adoptará un método encaminado 
a fijar el porcentaje de participación pre- 
visto en el apartado 3 del artículo 48. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los costes indirectos 
de los servicios, así como los gastos de in- 
versión que correspondan. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 
4. La Comisión Mixta a que se refiere 

el apartado 2 fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con 
una antelación mínima de un mes a la pre- 
sentación de los Presupuestos Generales 
del Estado en las Cortes Generales. 
5. A partir del método fijado en el apar- 

tado 2, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado 
a la Comunidad Autónoma, minorado por 
el total de la recaudación obtenida por és- 
ta mediante los tributos cedidos, en rela- 
ción con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos 1 y 11 del úl- 
timo presupuesto anteriores a la transfe- 
rencia de los servicios. 
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Novena bis (nueva) 

Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido entre en vigor, se cede a la Co- 
munidad Autónoma el de Lujo que se re- 
cauda en destino. 

Décima 

La Comunidad Autónoma de Aragón 
asumirá con carácter definitivo y automá- 
tico y sin solución de continuidad los ser- 
vicios que le hayan sido traspasados hasta 
la entrada en vigor del presente Estatuto. 
En relación a las competencias cuyo tras- 
paso esté en curso de ejecución, se conti- 
nuará su tramitación de acuerdo con los 
términos establecidos por el correspondien- 
te Decreto de traspaso. Tanto en uno como 
en otro caso, las transferencias realizadas 
se adaptarán, si fuera preciso, a los térmi- 
nos del presente Estatuto. 

Undécima 

Constituida la Comisión Juridica previs- 
ta en la Disposición adicional tercera, que- 
dará disuelta la Comisión de Juristas de 
Aragón, creada por Real Decreto 1.006/ 
1981, de 22 de mayo. 

Duodécima 

Hasta que una Ley de las Cortes de Ara- 
gón determine su sede definitiva, éstas, 
con carácter provisional, radicarán en la 
ciudad de Zaragoza. 

Decimotercera (nueva) 

Desde la fecha en que entre en vigor el 
presente Estatuto, la Diputación General 
de Aragón dispondrá de las facultades que 
atribuye a 1- Comunidades Autónomas el 
Real Decreto 2.869, de 30 de diciembre de 
1980, o normas que lo sustituyan. 

Decimocuarta (nueva) 

Hasta tanto se transfiera el tercer canal 
de titularidad estatal de televisión, Radie 
televisión Española (RTVE) articulará un 
régime ntransitorio de programación espe- 
cífica para el territorio de Aragón, que se 
emitirá por la segunda cadena (UHF). El 
coste de esta programación se entenderá 
como base para la determinación de la sub- 
vención que pudiera concederse a la Comu- 
nidad Autbnoma de Aragón durante los 
dos primeros años del nuevo canal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de mayo de 1982. 
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